RES. 2607/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008147, Ent. N° 3647/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 331136/1 para la construcción de conexiones nuevas a la red de alcantarillado de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que  en informe de fecha 20.11.17, la Comisión Asesora de Compras, aconsejó adjudicar el llamado a ZIKNOR S.A., por un costo de obra de $ 9.399.900 más Impuestos y 15% de Imprevistos, con un monto imponible declarado de $ 2.265.680,89, ascendiendo a la erogación total de $ 15.048.410,28;
 2) que este Tribunal, por Resolución Nº 161/18 de fecha 10.01.18,  acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de la disponibilidad del rubro de imputación y del dictado de la resolución en los mismos términos propuestos en oportunidad de su remisión a este Tribunal (Artículo 8º, Ordenanza Nº 27 de 22.05.1958);
 3) que, con fecha 19.04.18, se solicita ampliar la presente licitación en un 100%, contando con la conformidad del adjudicatario;
 4) que por Resolución Nº 3021/18 de fecha 9.07.18, el Intendente dispuso ampliar la presente licitación, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, por la suma de $ 15.048.410,28, (incluidos impuestos, 15% de imprevistos y leyes sociales);
 5) que con fecha 17.07.18, se efectuó la imputación de la suma de $ 494.497,24 con cargo a la Actividad 508000205, Derivado 383000, correspondiente al Banco de Previsión Social, y la suma de $3.506.502,76 con cargo a la Actividad 508000205, Derivado 388000, con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: que la presente ampliación se efectúa en el marco de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el máximo autorizado y recabado la conformidad previa del contratista;
           ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 4.001.000; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; y
3)  Devolver las actuaciones.
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